Lunes, 25 de agosto de 2003

La Verdad de Murcia

Litoral de la Región de Murcia: ni ordenación ni protección (I)

PEDRO COSTA MORATA Pedro Costa Morata es profesor de la Universidad Politécnica de Madrid, fundador del Grupo Ecologista Mediterráneo y Premio Nacional de Medio Ambiente, 1998).
Los motivos de oposición a las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia (en adelante, Directrices) están recogidos en los diversos documentos que el verano pasado se entregaron recogiendo los miles de alegaciones desde todas nuestras zonas costeras, especialmente las correspondientes a Mazarrón, Lorca y Águilas. Pero el Gobierno regional no se ha dignado contestarlas, y sólo ha elaborado un segundo documento de Directrices en el que la única diferencia mencionable es que se olvidan de la actuación en Covaticas (Mazarrón) volcando todo su interés en la Marina de Cope. Haciendo un esfuerzo de síntesis, reproduciré estas motivaciones de rechazo:

1. Las famosas Directrices no son, de hecho, más que un sorprendente despliegue de promoción turística de la costa murciana, y en especial del área suroccidental que al permanecer todavía libre es considerada por el Gobierno regional como espacio idóneo para su transformación turística.

2. Para ello, se recurre a la figura de la Actuación de Interés Regional (AIR), creada por la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, que consiste en una intervención directa -política, financiera- del Gobierno Regional para poner a disposición de intereses urbanísticos un suelo productivo y habitado. Se recusan estas AIR porque, estando previsto en esa Ley que se realicen de forma excepcional (art. 41), sin embargo son el instrumento de una política antiecológica y antisocial, ya que comportan actuar en un medio hasta ahora excluido de la corrosión urbano-turística, están escandalosamente volcadas hacia intereses privados y prevén la expropiación de suelo a los propietarios actuales.
3. Estas AIR deben de ser calificadas, pues, como ilegítimas (contrarias al espíritu de la Ley que las crea), ejemplo de actuación territorial necia (destruyendo un suelo altamente productivo) y de efectos etnocidas (no creemos exagerar) ya que expulsan poblaciones y destruyen cultivos, aniquilando con ello tradiciones, cultura y valores espirituales más allá de los ambientales.

4. Las Directrices insisten en que promueven el desarrollo sostenible y persiguen un turismo de calidad. Lo primero es falso, ya que un rasgo esencial de la sostenibilidad ambiental es la reversibilidad de usos del espacio, así como la garantía de su disponibilidad para las generaciones futuras; el Gobierno regional tiene muy difícil demostrar que una superurbanización pueda ser sostenible (ni en el litoral ni en el medio rural). En cuanto a la promoción por las instituciones, y con dinero público, del turismo de calidad (es decir, caro y elitista), hay que decir que todo elitismo supone un agravante en la colonización del litoral (espacio esencialmente libre y común) y, además, supone ilusiones grotescas, ya que el turismo actual de la zona ambicionada (Mazarrón y Águilas) es de tipo popular, pelín cutre (como nuestra cultura del ocio, oigan), y no será un bantustán de privilegiados lo que modifique esta realidad.

5. No hay inconveniente en repetir -y aquí no me importa personalizar, porque no es la primera vez que lo hago- que estas Directrices suponen un trabajo llamativamente incompetente, que sólo una empresa recién creada e inepta, o que redacta al dictado de los empeños del Gobierno regional (me inclino por esta segunda posibilidad) puede elaborar.

6. Por su parte, la Autopista de peaje (en adelante AP), es una muestra de este nuevo «Estado de obras» entregado a regalar negocios a las constructoras sean o no justificables los proyectos. Nuestra costa no tiene necesidad de más infraestructuras que las existentes debido al bajo tráfico existente, y cualquier gobernante respetuoso con el dinero público y prudente en sus actuaciones tendría en cuenta que los tráficos adicionales que vayan produciéndose deberían ser absorbidos por la carretera nacional existente, la N-332, cuya capacidad de mejora es infinita, incluso sin convertirla en autovía (y mucho menos en autopista de peaje).
7. La AP, a realizar (si puede) por el Estado pero planificada por el Gobierno regional, es una obra netamente antisocial, por disparatada, derrochona y aviesa. Lo que no se hizo en tiempos franquistas se hace ahora: aprobar una autopista de peaje sabiendo los concesionarios que si el peaje no la hace rentable el Estado acudirá con su generosidad asimétrica compensando con dinero público los ingresos imposibles.

8. Esta AP ni siquiera sería rentable si se realizaran las AIR de Covaticas y Marina de Cope y se «enladrillara» aún más la costa murciano-almeriense, contra lo que hay que estar. Así que ambas actuaciones están entrelazadas: para que la autopista fuese realmente rentable se necesitaría un proceso de returistización gigantesco en nuestra costa; algo así como manganizar todo lo que todavía no lo está. Y ni aun así, ya que la autovía del valle del Guadalentín, gratis, absorberá lo esencial del tráfico Levante-Andalucía (y el flujo Cartagena-Vera como tal no existe: es un invento).
Es una triste gracia que en nuestra Región estos asuntos no hayan suscitado hasta ahora mayor debate, fuera de la crítica ecologista, y que sólo la propaganda y la irresponsabilidad institucional se hayan abierto paso. ¿Dónde están nuestras tres universidades -tres- con su inmenso potencial de crítica y magisterio? ¿Dónde las organizaciones agrarias que ven con qué descaro se niega el agua futura al campo y se la garantiza al turismo? ¿Cuándo se va a despertar el PSOE? 

